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“Inmigrante es el extranjero que se interna legalmente en el país con el propósito de radicar en él, en tanto adquiere la calidad 
migratoria de inmigrado.” El deseo de radicar en el país debe demostrase con una residencia de 5 años en el país, para 
solicitar la calidad de inmigrado. Las características del inmigrante son: 1.- Rentista; 2.- Inversionistas; 3.- Profesional; 4.- 
Cargos de Confianza; 5.- Científico; 6.- Técnico; 7.- Familiares; 8.- Artistas y Deportistas; y, 9.- Asimilados. 
 
RENTISTA Se interna en el país (con permiso de la SEGOB) para vivir de sus para vivir de sus recursos traídos 

del extranjero; de los intereses que le produzca la inversión de su capital en certificados, títulos y 
bonos del Estado o de las instituciones nacionales de crédito u otras que determine la SEGOB o de 
cualquier ingreso permanente que proceda del exterior. El monto mínimo requerido será el que se fije 
en el RLGP (400 días el salario mínimo para el DF mensuales más 200 por cada familiar). La SEGOB 
podrá autorizar a los rentistas para que presten servicios como profesores, científicos, investigadores 
científicos o técnicos, cuando estime que dichas actividades resulten benéficas para el país. “Dentro de 
esta característica migratoria se establece un régimen especial para todas aquellas personas que por 
diferentes motivos y con frecuencia por jubilación, se encuentran residiendo en México y tienen una 
experiencia que aportar. Esto es frecuente en comunidades en la península de Baja California, 
Guadalajara y otros lugares, especialmente fronterizos en donde los núcleos de extranjeros son 
amplios.” (LPC, 88). 

INVERSIONISTAS Se interna en el país (con permiso de la SEGOB) para invertir su capital  en la industria, comercio y 
servicios, de conformidad con las leyes nacionales, siempre que contribuya al desarrollo económico y 
social del país y que se mantenga durante el tiempo de residencia del extranjero el monto mínimo que 
fije el RLGP de 40 mil días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal. Para conservar esta 
característica el inversionista deberá acreditar que mantiene el monto mínimo de inversión. RLGP: El 
interesado podrá demostrar que subsiste el monto de la inversión mediante constancia del Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras (http://www.si-rnie.economia.gob.mx/home.htm).  

PROFESIONAL Se interna en el país (con permiso de la SEGOB) para ejercer una profesión. En el caso de que se 
trate de profesiones que requieran título para su ejercicio se deberá cumplir con lo ordenado por las 
disposiciones reglamentarias del artículo 5o. Constitucional en materia de profesiones. RLGP: Esta 
característica podrá otorgarse cuando el extranjero o extranjera haya registrado ante las autoridades 
correspondientes el título profesional y obtenido, en su caso, la cédula respectiva para ejercer la 
profesión; Se dará preferencia a quienes sean profesores o investigadores destacados en alguna rama de 
la ciencia o de la técnica, o cuando se trate de disciplinas que estén insuficientemente cubiertas por 
mexicanos. LPC: El TLCAN  establece reglas para abrir las diversas profesiones con objeto de que las 
personas que procedan de los países partes del TLC puedan ejercer sus profesiones a través de la 
obtención de licencias y certificados. “No pasará mucho tiempo para que exista una gran libertad en el 
comercio transfronterizo de servicios en esta zona de libre comercio, siempre que los acuerdos a los que 
se llegue sean equitativos para todos los profesionales de la zona.” (LPC, 89) 

CARGO DE 
CONFIANZA 

Se interna en el país (con permiso de la SEGOB) para asumir cargos de dirección, de administrador 
único u otros de absoluta confianza en empresas o instituciones establecidas en la República, siempre 
que a juicio de la SEGOB no haya duplicidad de cargos y que el servicio de que se trate amerite la 
internación al país. RLGP: 1.- La autorización deberá ser solicitada por alguna empresa o institución 
establecida en la República. 2.- El cargo que desempeñe el extranjero o extranjera, para los efectos 
migratorios, deberá ser de dirección u otros de absoluta confianza a juicio de la SEGOB. 3.- Para 
solicitar esta característica migratoria, el extranjero deberá presentar: a) Carta oferta de trabajo de la 
empresa o institución o el contrato de prestación de servicios; b) Acta constitutiva de la empresa o 
constancia expedida por notario público en que conste la denominación, objeto social y el domicilio de 
la empresa, o la constancia del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y c) Última declaración 
del pago de impuestos de la empresa. Nos dice LPC que con la debida documentación y definición de 
labores podría comenzar sin problemas el trámite de internación. (LPC, 89-90). 

CIENTÍFICO Se interna en el país (con permiso de la SEGOB) para dirigir o realizar investigaciones científicas, 
para difundir sus conocimientos científicos, preparar investigadores o realizar trabajos docentes, cuando 
estas actividades sean realizadas en interés del desarrollo nacional a juicio de la SEGOB, tomando en 
consideración la información general que al respecto le proporcionen las instituciones que estime 
conveniente consultar. RLGP: Se observará lo siguiente: 1.-  Deberán comprobar capacidad suficiente 



en la actividad científica que pretenden desempeñar; 2.- Cuando la SEGOB lo juzgue conveniente, el 
científico comprobará el cumplimiento de la obligación de instruir en su especialidad, cuando menos a 
tres mexicanos. LPC: “El amplio margen de discrecionalidad de consulta otorgado a la SEGOB no es 
un criterio eficiente para este tipo de decisiones, en las que se requiere consultar a instituciones que 
deberían estar al menos determinadas genéricamente, como sería el caso de la Universidad Nacional, el 
Instituto Politécnico Nacional y el CONACYT.” 

TÉCNICO Se interna en el país (con permiso de la SEGOB) para realizar investigación aplicada dentro de la 
producción o desempeñar funciones técnicas o especializadas que no puedan ser prestadas, a juicio de 
la SEGOB, por residentes en el país. RLGP: Para solicitar esta característica migratoria, el extranjero o 
extranjera deberá presentar: 1.- Contrato de prestación de servicio o de traspaso tecnológico o carta de 
petición de apoyo técnico a una empresa extranjera; 2.- Acta constitutiva de la empresa o constancia 
expedida por notario o corredor público, en que conste la denominación, objeto social y el domicilio de 
la empresa, o en su caso, constancia de inscripción del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y 
3.- Última declaración del pago de impuestos de la empresa. No será indispensable que el técnico o 
especialista exhiba título profesional, cuando por la naturaleza del trabajo ello no se requiera ni las 
leyes lo exijan, pero cuando la SEGOB estime necesario, se justificará que el extranjero posee la 
capacidad y conocimientos en la materia o especialidad a que se dedique. Cuando la SEGOB lo juzgue 
necesario, el técnico comprobará el cumplimiento de la obligación de instruir en su especialidad, 
cuando menos a tres mexicanos. 
LPC: “Es evidente que para una empresa la contratación e internación de un técnico al país representa 
un gasto muy significativo, y para hacerlo es de suponer que cualquier empresa seria realizó 
previamente una búsqueda en México para determinar si dichos servicios técnicos se podían o no 
contratar a menor precio y, por supuesto, con la misma calidad y novel.” 

FAMILIARES Se interna en el país (con permiso de la SEGOB) para vivir bajo la dependencia económica del 
cónyuge o de un pariente consanguíneo, inmigrante, inmigrado o mexicano en línea recta si límite de 
grado o transversal hasta el segundo. Los inmigrantes familiares podrán ser autorizados por la SEGOB 
realizar las actividades que establezca el RLGP: Los hijos y hermanos extranjeros de los inmigrantes, 
inmigrados o mexicanos, sólo podrán admitirse dentro de esta característica cuando sean menores de 
edad, salvo que tengan impedimento debidamente comprobado para trabajar o estén estudiando en 
forma estable.  
“Quien solicite la internación deberá mostrar solvencia económica y quien obtenga dicha característica 
migratoria no podrá desarrollar actividades lucrativas o remuneradas, excepto en los casos que 
expresamente se señalan en el Reglamento…” (LPC, 91). 

ARTISTAS Y 
DEPORTISTAS 

Se interna en el país (con permiso de la SEGOB) para realizar actividades artísticas, deportivas o 
análogas, siempre que a juicio de la SEGOB dichas actividades resulten benéficas para el país. RLGP: 
La SEGOB autorizará bajo esta característica migratoria a los extranjeros y extranjeras cuando a su 
juicio considere que sus actividades contribuyen a la creatividad y difusión artística y deportiva del 
país. El otorgamiento de esta característica migratoria, podrá ser solicitada por alguna empresa, 
institución o asociación, o bien, por el extranjero o su representante cuando pretenda realizar 
actividades en forma independiente, y 
Para el refrendo anual deberá acreditarse de conformidad con los requisitos establecidos por la SEGOB, 
que subsisten las condiciones bajo las cuales se otorgó la autorización de esta característica migratoria. 
LPC: No es recomendable una discrecionalidad tan amplia. Debería obligarse a la SEGOB a consultar a 
las asociaciones, agrupaciones u organismos especializados en la materia. No se les sujeta a un plazo 
determinado. Se abre la posibilidad de que puedan vivir indefinidamente en México con refrendo anual. 

ASIMILADOS “Se refiere a un considerable número de personas extranjeras que por diferentes motivos en algún 
momento se internaron en territorio nacional y ya sea mediante matrimonio, o por tener hijos 
mexicanos, se ‘asimilaron’ al medio nacional y no se encuentran comprendidos en las fracciones 
anteriores. Se trata de una disposición generosa, que apunta hacia una realidad que permite que los 
extranjeros que se encuentran en esta situación puedan regularizar su estancia en el país. Esta amplitud 
en el legislador rompe con parte de la resistencia hacia la apertura de México respecto a los extranjeros 
y, sobre todo, el reconocimiento de problemas reales a los que hay que dar una solución a veces distinta 
de lo que implica la formalidad que es necesario seguir en otras características migratorias.” (LPC, 92). 
“Para realizar cualquier actividad lícita y honesta, en caso de extranjeros que hayan sido asimilados al 
medio nacional o hayan tenido o tengan cónyuge o hijo mexicano y que no se encuentren 
comprendidos en las fracciones anteriores, en los términos que establezca el Reglamento.” 

 


